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COmSIOIMWlVmiAL
Extracto ele su sesión del día 6 de 

Abril de 1893.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia de! Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ca
rnero, Cecilia, y Arnaiz, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasóá resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Quintanarraya. — 1893. — Satur
nino Peñalba Pascual, exento. 
Pascual Sebastian Miguel, Faus
tino Martinez García, Agustín Mi
guel Navazo y Constancio Diaz 
Teresa, sorteables.

1891.—Rosendo Carazo Navazo, 
exento.

1890. —Augurio Moncalvillo Pe
ñalba, excluido temporalmente.

Arauzo de Salce. —1893,—Fran
cisco Marina Gayubas y Severo 
Pascual Perez, sorteables, Pedro 
Lozano Calleja, excluido total
mente. Alberto Martinez Hernan
do, exento.

1891. — Agapito del Castillo, 
exento.

Habanera del Pinar.—1893,— 
Julio Elvira Villa y Manuel Elvira 
Lebrian, sorteables. Mariano Rojo 
Llórente, expediente de prófugo. 
Francisco Ortego Manchado, ex
cluido totalmente. Mariano Mar
tínez Muñoz, sorteable.

1892. —- Venancio Gómez Man
chado, exento.

1891. — Julián Prieto Ortego, 
exento.

1890. — Antonio Izquierdo Ce- 
brian, exento.

Pinilla de los Barruecos.—1893. 
— Fidel Ontañon Izquierdo, sor
teable. Agapito Camarero Fernan
dez, excluido temporalmente y 
exento. Tomás Fernandez Cama
rero, excluido temporalmente.

1890. —Antonio Rey Camarero, 
excluido totalmente. Rufino Rey 
Barrio, excluido temporalmente. 
Romualdo Miguel Izquierdo, exen
to.

1892. —JoséSanta Maria, exento.
¡891,—León Cámara Izquierdo, 

exento.
Barbadillo de Herreros. —1893. 

—Felix Velasco Hernaiz y Boni
facio García Rubio, sorteables. 
Samuel Orodea Garachana, Her
menegildo López Martin y Fran
cisco López Apestegui, pendientes. 
Sinforiano Esteban Gallo, sortea- 
ble. Felix Garachana García y 
Ambrosio Neila Orodea, excluidos 
temporalmente. Cirilo Moral Se
bastian, sorteable.

1891. — Hermenegildo Rubio 
Martinez, exento.

Torrelara. — 1893. — Mamerto 
García Moreno y Ambrosio Mo
reno Miguel, sorteables.

1890. —Miguel Garcia Miguel, 
exento.

Acinas.—1893,—Raimundo Rojo 
y Rojo y Fidel Olalla y Olalla, sor
teables. Estanislao Olalla Alonso 
y Lope Olalla Benito, pendientes. 
Hilario Olalla Olalla y Alejandro 
Olalla Ibañez, sorteables.

1892.—Vicente Moral Carretón, 
exento.

Hortigüela. —1893,—Pedro Gar
cia Gonzalo y Domingo Juarros 
González, sorteables.

189?.—Cándido Román Juarros, 
excluido temporalmente.

1891, —Florentino de Domingo 
Alonso, exento.

1890.—Eleuterio Marijuan Ro
mero, exento.

Ontoria del Pinar.—1893.— Sa

turnino Carazo Alonso Casimiro 
Camarero Marcos, Aniceto Gómez 
Garcia y Agapito Llórente Mar
tinez, sorteables. Bonifacio Peña
randa de Miguel, excluido total
mente. Bernabé Vicente Gil, sor
teable. Guillermo Garcia Sanz * 
pendiente . Felix Navazo Sanz y 
Mariano Castellanos Perez, sor
teables. Cristóbal Juez Navazo, 
exento. Francisco Escribano Ya- 
güe y Lino Marcos Manchado, 
pendientes. Leonardo de la Mata 
Miguel, sorteable. Francisco Lló
rente Sanz y Esteban Sastre Mar
tin, excluidos totalmente. Gregorio 
Rejas Plaza, sorteable

1892.—Miguel Encabo Bartolo
mé, sorteable. Mariano Rejas Gó
mez, Francisco Perez Sanz y Ro
mualdo Navazo Camarero, exen
tos.

1891. —Gumersindo Navazo Apa
ricio. exento. Francisco Gómez 
Peñaranda, sorteable.

1890. — Raimundo Yagüe Lló
rente y Amadeo Perez Gómez, 
exentos.

San Millan de Lara,—1893.— 
Pedro Ortega Juez, exento. Eme- 
terio Juez de la Torre y Fortunato 
Barga Blanco, sorteables.

1892. — Santiago Santa Maria 
Heras, Manuel Arnaiz Barga y 
Mauricio Abel Bernabé, exentos.

1891. —Lesmes Juez Barga, exen
to;

1890, — Pantaleon Juez Garcia, 
exento.

Mambrillas de Lara.— 1893.— 
Isidoro Garcia González, excluido 
temporalmente y exento. Alejo 
Paniego Grande, pendiente. Justo 
Grande y Grande, sorteable.

1892. —Valentiu Miguel Heras, 
exento.

1891. —Toribio González Cuesta 
y Donato de Castro Heras, exen
tos.

1890.—Martin Heras Fernandez, 
exento.

Hinojar del Rey.—1893.—Pedro 
Lucas Sebastian, Tomás Hernando 
Tapia y Estanislao Aguilera Tege

dor, sorteables. Victor Sebastian 
Aguilera, pendiente. Manuel Tri
nidad Tegedor, excluido tempo
ralmente. Miguel Andrés Izquier
do, Dámaso Tegedor Aguilera y 
Silvestre Hernando Aguilera, sor
teables.

1892.—Tirso Cuenca Aguilera, 
sorteable.

Villaespasa.—1893. —Marcelino 
Maeso Blanco, excluido totalmen
te. Agapito Juez Cano y León Ma
ñero Cubillo, sorteables. Mariano 
Garcia Gutiérrez, exento.

1890. —Eustasio Perez Pineda, 
exento.

Jaramillo Quemado. — 1893. — 
Máximo Revilla Gonzalo, Felix An
drés Castaño y Esmeraldo Ortega 
Ortega, sorteables.

1892.—Manuel Castaño Ortega 
y Felipe Garcia Herrera, exentos.

1891. — Bruno Martin Peña, 
exento.

1890. —Braulio Esteban Castaño 
y Pastor González Castaño, exen
tos.

Cascajares de la Sierra.—1893. 
—Antonio Porras Marijuan, sor
teable.

1891. —Juan Antón Esteban, 
exento.

Valle de Valdelaguna.—1893.— 
Fructuoso Neila Arrieta y Secun- 
dino Garcia Camarero, pendientes. 
Eustasio López Martin, excluido. 
Lucio Gil Blanco y Pascual Segura 
Gómez, pendientes. Bernardino 
Garcia Alonso, sorteable. Santiago 
Izquierdo Blanco y Bonifacio Gar
cia Izquierdo, pendientes. Dictino 
Camarero Rodríguez, sorteable. 
Bernardo Alonso González, exento. 
Eugenio Sainz Perez, pendiente. 
Rafael Burgos Blanco, exento. Ni
colás Garcia López, sorteable.

1892. —Lucio González Garcia, 
pendiente. Eulogio Martin Garcia, 
quepaseá observación. CayoBlanco 
Serrano, Nicanor Camarero Bur
gos, Bonifacio Saiz Perez y Basilio 
Martin Fernandez, exentos. Bue
naventura Roque Alonso y José 
Blanco Hernaiz, pendientes. Fran



cisco Ortiz Fernandez, sorteable.
1891. —Cirilo Burgos Camarero 

y Senador Blanco Valenciaga, 
exentos. Clemente Alonso García, 
útil condicional. Ruperto López 
Martin, pendiente.

1890.—Juan Garcia Moral, exen
to. Ireneo Perez Camarero, acre
ditado su fallecimiento. Sixto Se
gura Gómez, excluido temporal
mente. Ciríaco López Hernaiz, 
Girino Hernaiz Martin, Indalecio 
Sainz Hernández y Rufino Garcia 
Garcia, exentos.

La Gallega.—1893.—Sotero Ge- 
te Contreras, exento. Claudio Ar- 
ranzMamolar, excluido temporal
mente. Esteban Ortega Gete, sor
teable. Martin Contreras Crespo 
y Gregorio Peña González, útiles 
condicionales.

1892. —Francisco Contreras Ge- 
te, exento. Rufino Silleras Barqui
lla, pendiente.

1890. —Plácido Crespo Contre- 
ras, exento.

Jaramillo de la Fuente.—1893. 
—Sisebuto Paniego Paniego, exen
to. Francisco Paniego Barga y Fe
lix Ortega Paniego, sorteables.

1891. —Francisco Saiz López, 
sorteable. Lázaro Garcia Paniego, 
exento.

1890. —Jorge Andrés Paniego, 
exento. Cipriano Ortega Paniego, 
excluido temporalmente.

Vizcaínos. —1893,—Ubaldo Mar
tin Castrillo, excluido temporal
mente. Genaro Gómez Fernandez, 
pendiente.

1891. —Trifon Fernandez Sebas
tian, exento.

1890. — Santiago Martin Sebas
tian, sorteable. Gregorio Sebas
tian Fernandez, exento.

Ahedo ó la Revilla.—1893.—Ni- 
ceto Gonzalo Heras, pendiente. 
Ezequiel de Juan Gonzalo, exento. 
Esteban Gonzalo de Juan, excluido 
totalmente. Primitivo Gonzalo de 
Domingo, excluido temporalmente.

1892. —Pió Barriuso Camarero, 
acreditado su fallecimiento.

1891. —Máximo Gonzalo Cama
rero y Esteban Gonzalo Barriuso, 
exentos.

1890. —Francisco Portugal Rey, 
exento.

Riocavado. —1893. —León An- 
tolin Martínez, pendiente. Vicente 
Martin, exento. Leoncio Basurto 
Sedaño, exento temporalmente. 
Gregorio Sedaño Oyuelos, pendien
te.

1892. —Manuel Basurto Garcia 
é Isidro López Heras, exentos.

1891. —Hipólito Sedaño Peraita, 
excluido temporalmente.

Pinilla de los Moros.—1893.— 
Victoriano Pascual Alonso, exento. 
Lucas Olalla Sancho, excluido 
temporalmente.

1892. —Pedro Gómez Izquierdo, 
exento.

Vilviestre del Pinar.— 1893.— 
Blas Martin Benito, exento. Nor- 
berto Botarte Znarquita y Camilo 
Mediavialla Redondo, sorteables. 

Francisco Antón Calderera, pen
diente. Vitores de Pedro Pablos, 
sorteable. Gil Mediavilla Redondo, 
excluido totalmente.

1892.—Felix Benito Garcia, ex
cluido temporalmente. Prudencio 
Vicente Andrés y Angel Campo 
Garcia, sorteables.

1891. —Cipriano Martínez Re
dondo, exento.

1890 —Pedro Mediavilla Pablo, 
excluido temporalmente.

Espinosa de Cervera.—1893.— 
Julián Martin Juez, sorteable. 
Bernabé Hernando Arribas, exen
to. Francisco Nebreda Nuñez y 
Juan Iglesia Olalla, sorteables.

1890. —Máximo Cámara Rupe- 
rez, excluido totalmente.

Canicosa.— 1893. — Melquíades 
Chicote Pedro, exento. Mateo Co- 
baleda Abad, sorteable. Mariano 
Cobaleda Gil, exento. Damian de 
Pedro López, excluido temporal
mente. Maicos de Pedro Cámara, 
exento. Pedro Miguel Chicote, ex
cluido totalmente. Ensebio Chico
te Abad, inútil temporalmente.

1892. — Anastasio Gil Pascual, 
exento.

1891. — Elias Pascual Gordo, 
exento. Dionisio Escribano Ureta, 
pendiente. Mariano Gil Alonso, 
exento.

Arauzo de Miel.—1893.—Julián 
Gutiérrez Izquierdo, Pablo Her
nando Navas, Raimundo Villareal 
Peña, Eustaquio Sotillo Benito y 
Alejo Hernando Benito,sorteables. 
Isidoro Alvaro Hernando, excluido 
temporalmente. Francisco Andrés 
Briongo, sorteable. Pedro Barrio 
Rubio, excluido temporalmente.

1892. — Fernando Benito Her
nando, expediente de prófugo. Fe
liciano Villareal Alvaro, sortea- 
ble.

1891. —Luis Peña Izquierdo, ex
cluido temporalmente. Quintín 
Hernando Martin, exento.

1890. —Nazario Benito Hernan
do, excluido temporalmente.

Barbadillo del Mercado.—1893 
—Matías Alcalde Abad, sorteable. 
León Garcia Abad, excluido total
mente. Pedro Olalla de Domingo, 
exento. Pedro lleras Sainz, pen
diente. Francisco de Domingo Ma- 
rañon, exento. Arsenio Acinas 
Portugal, sorteable. Cándido Cas- 
triiloElvira, pendiente. Simón Mu
ñoz Maeso, excluido totalmente. 
Narciso Peña Terrazas, sorteable.

1892, —Ruperto Martin Saez y 
Pedro Terrazas Molinero, exclui
dos temporalmente. Juan Heras 
Pineda, exento.

1891. —Antonio Heras Alcalde, 
exento. Braulio Cerreda Alamo, 
sorteable. Eduardo de Domingo 
Alcalde, excluido temporalmente.

1890.—Faustino Alonso Cuesta, 
exento.

Campolara. — 1893. — Amadeo 
Vicario Hoyo y Victor Gil Moreno, 
pendientes. Manuel Moreno Alon
so, excluido temporalmente.

1892. —Jacinto Serrano Garcia y

Francisco Moreno Ortega, exentos.
1891. —Celestino Martínez Gon

zález y JuanGonzalez Alzaga, exen
tos. Antonio Moreno Arribas, sor
teable. Felix Prieto Vicario, exen
to.

1890. —José Moreno Serrano, 
pendiente.

. Hoyuelos de la Sierra.—1893.— 
Valeriano Moral Arriba, sorteable. 
Bernabé Gutiérrez Cabrejas y Es
teban Cabrejas Moral, exentos.

1892. —Aquilino Moral Gutiér
rez, inútil temporalmente.

1891. —Primitivo Garcia Arribas, 
exento.

Castrovido. — 1893. — Vicente 
Garcia Cabezón, sorteable. Cle
mente Esteban López, excluido 
totalmente.

1892. —Matias Camarero Cabe
zón, exento.

1891. -Julián Ballesteros Garcia, 
exento.

Jurisdicción de Lara,—1893.— 
Faustino Moreno Serrano, Miguel 
Gil Garcia y Raimundo Santa Ma
ría Serrano, sorteables. Gregorio 
Moreno González, exento. León 
Medel Moreno, excluido totalmen
te.

1892. — Hipólito Gil Vicario y 
Claudio Gil Ibañez, excluidos tem
poralmente.

1891. —Francisco Moreno Prie
to, Andrés Moreno Vicario, Feli
ciano Vicario Garcia y Emeterio 
Rojo del Hoyo, exentos.

1890. —Victor González Moreno, 
exento.

Tinieblas. — 1893. — Francisco 
Moreno Barga, excluido totalmen
te.

1892. —Eulogio Marcos del Ho
yo y Vicente Juez y Juez, exentos.

1891. —Fidel Hortigüela Garcia, 
exento.

1890. —Pedro Juez Pineda, ex
cluido temporalmente.

Castrillo de la Reina.—1893.— 
Juan Salas Ibañez, excluido y 
exento. Francisco Salas Cabrerizo, 
Andrés Sanz Moral, Agustin Gó
mez Abad, Lucio Rubio Vilda y 
Donato Diez Vilda, sorteables. Eu
logio Abad Gómez, pendiente. Pe
dro Medel Sanz, exento. Angel Sa
las Vilda y Clemente González Ma
ñero, pendientes. Narciso Medel 
Sanz, excluido temporalmente. 
Juan Francisco Izquierdo Carre
tero, pasa á observación.

1892. — Angel Izquierdo Salas, 
sorteable. Gregorio Gómez Gonzá
lez, exento. Francisco Abad Carre
tero, sorteable. Eusebio Moral 
Sanz, exento.

1891, —Cipriano Abad Alonso, 
pasa á observación. Pedro Abad 
Sanz, exento.

1890.—Casimiro Crespo Salas, 
Hilarión Moral Lucas y Francisco 
Ontoria Salas, exentos.

(Continuará)

providemas judíales.
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Esteban Fernandez de Tege- 
rina, Escribano de Cámara °de 
esta Audiencia territorial,
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mérito se dictó 
sentencia la cual comprende los 
siguientes particulares:

Cabeza.=En la ciudad de Bur
gos á 12 de Mayo de 1893, en el 
pleito de menor cuantía que pro
cedente del Juzgado de primera 
instancia de Ramales pende por 
recurso de apelación ante la Sala 
de lo civil deesta Audiencia, entre 
partes de la una como demandante 
D.a Josefa Cecin Padierna, labra
dora, vecina de Anero, defendida 
por el Abogado D. Federico Fer
nandez Izquierdo, y representada 
por el Procurador D. Gregorio 
Pineda, y de la otra como deman
dados D. Manuel Carral Sierra, 
labrador vecino de Matienzo, re
presentado por el Procurador D. 
Próspero Gallardo, bajo la direc
ción del Abogado D. Mariano de 
Linares y D. Ramón Peña Perez, 
labrador, vecin de Anero, y por 
su rebeldía los estrados del Tribu
nal, sobre tercería de dominio á 
unas fincas embargadas al D. Ra
món á instancia de D. Manuel en 
un juicio ejecutivo.

Fallamos: que desestimando co
mo desestimamos la expresada 
petición incidental, sobre decla
ración de nulidad de las actuacio
nes de esta alzada formulada en 
el acto de la vista por el defensor 
del demandadoD. Manuel Carral, y 
desestimando igualmente la ex
cepción dilatoria de defecto legal 
en el modo de proponer la de
manda que alegó el mismo de
mandado al contestar á la tercería 
conque promovió estos autos D. 
Jesús Fernandez en representación 
.de D.a Josefa Cecin, debemos de
clarar y declaramos que en cambio 
es procedente la excepción asi
mismo dilatoria de falta de per
sonalidad en el expresado D. Jesús 
Fernandez como tal representante 
de la referida tercerista, también 
utilizada á la vez que aquella por 
el D. Manuel Carral, no habiendo 
lugar portanto á resolveren cuanto 
al fondo del pleito, en cuyos tér
minos, sin hacer especial impo
sición de costas de ninguna de las 
dos instancias, confirmamos la 
citada sentencia apelada en 17 de 
Noviembre de 1892, en lo que con 
esta concuerda,revocándola en lo 
que difiere.

Notifíquese esta sentencia per
sonalmente al litigante D. Ramón 
Peña Perez, si así lo solicitare al
guna de las otras partes, dentro 
de tercero dia, haciéndosele en 
otro caso la notificación en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil con arreglo á lo dis- 



en los proce-

casa de

Haza.
Blanco, Juez 
villa de Adpa

raje tanto de colgar como de segu
ridad .

La citada finca y lastierras ane
jas áella han sido tasadas por los 
peritos D. Federico Keller, Inge
niero de Caminos, y D. Eduardo 
Olazagasti, Maestro de Obras de 
la Real Academia de Valladolid, 
en 70000 pesetas.

Lo que seanuncia al público por 
medio del presente para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en la subasta, que tendrá 
lugar el dia 11 de Agosto próximo 
venidero y hora de las doce de la 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia, advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación que sirve de tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y 
los títulos de propiedad de la finca 
de que se trata estarán de mani
fiesto en la Escribanía del refren
dante para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniendo además 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningún 
otro.

Dado en Burgos á 17 de Julio de 
1893.=Cecilio del Barco,=Por su 
mandado, Marciano Irazu

dentro del término de quinto dia 
comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa 
que me hallo instruyendo sobre 
dicha sustracción, previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y se en
comienda á la vez á los Agentes 
déla policía judicial procedan á 
averiguar el paraderode la referida 
cantidad y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juz
gado en unión de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encontrare 
si no justificasen su legitima per
tenencia.

Dado en Villarcayo á 19 de Julio 
de 1893.—Antolin Mosquera.=Por 
su mandado, Mauricio L. Miegi- 
molle.

superficie de 5684 metros 30 de
címetros cuadrados, de los que 
2505 metros 91 decímetros cor
responden al redondel y foso, . 
1507 metros 20 decímetros á 
los tendidos, construidos sobre 
terraplanes con muros de soste
nimiento y entradas á la plaza,los 
1525 metros 85 decímetros res
tantes á una construcción com
pleta, compuesta de dos plantas, 
destinada la primera á entrada á la 
Plaza y galerías de comunicación 
á las escaleras de tendidos, palcos 
y gradas al toril con sus depen
dencias, despacho de billetes, al
macenes y enfermerías con habi
tación del conserje sobre el des
pacho de billetes, y el segundo 
cuerpo varias secciones de grade
rías y palcos,incluso el de la Pre
sidencia y á la galería general de 
comunicación con todas estas lo
calidades; y últimamente, los 145 
metros 34 decímetros cuadrados 
corresponden á los corrales y an
dén para el apartado.

Las fábricas principales consis
ten en cimientos de mampostería j 
la fachada exterior tiene desde la 
rasante del terreno zócalo de si
llería con acompañamiento de 
mampostería y el resto de su altu
ra de ladrillo; los muros de contra 
barrera de sostenimiento de tendi
dos, laterales de entradas princi
pales detravesía de torilycorrales, 
de sillería y mampostería; la bar
rera de tablón de pino y pies de
rechos de la misma madera, la 
contra barrera con barrotes de 
hierro para sujeción de la maro
ma en tendidos sobre terraplén 
con gradas de ladrillo y asiento de 
tablón de pino; las gradas y palcos 

I separados de la galería de comu
nicación por un muro entramado 
grueso, apoyado en la planta del 
terreno por pies derechos de ma
dera enzapotados con poyales de I 
piedra y unidos por carreras que 
ayudan á sostener el suelo de es
tas localidades que es de fuerte 
entramado horizontal con pavi
mento de tabla, sobre el que están I 
situados los asientos también de 
madera y en forma de gradería; 
cubre estas localidades un techo 
con cielo raso, apoyado en los mu
ros mencionados y en columnas 
de hierro colado, sobre las que 
corren una cornisa de madera y 
sirven de enlace al antepecho ó 
balconcillo, compuesto de balaus
tres también de madera quero- 
deán toda la Plaza; y Spor fin, es
tán cubiertas con nn tejado á dos 
aguas, formado con tejeras senci
llas y entablado que sostiene la te
ja de forma ordinaria.

Todas las localidades están ser
vidas por escaleras de madera con 
balaustrados de lo mismo, excepto 
las de la barrera que son de pie
dra sin balaustrada y todos los 
huecos de puertas y ventanas tie
nen el correspondiente ensamblaje 
del grueso necesario con un her-

Adrada de 
D. Mareos Cantera 

municipal de esta 
da de Haza,

Hago saber: que 
dimientos de apremio para llevar 
á efecto la sentencia recaída en 
los autos de juicio verbal seguidos 
en este Juzgado á instancia de 
Lino Roa Adrados, vecino de Va
lladolid, contra Mariano Cid Bajo, 
que lo es de esta vecindad, sobre 
pago de pesetas, se le embarga
ron á este las fincas que con su 
tasación pericial son como sigue:

Una tiera en el pago del Prado 
Rubio, de 3 áreas próximamente.

I con ribera de ciruelos, guindales 
y otros árboles frutales en el cen
tro, tasada en 75*50 pesetas.

Otra en Majuelo de Concejo, 
plantada de vides, guindales y ár
boles de chopo, de 20 áreas, en 
225.

Otra en id., plantada de vides y 
chopos, de 9 áreas, 47*75.

Estas fincas, radicantes en esta 
jurisdicción, se sacan á pública su
basta por tercera vez y sin suje
ción á tipo por el término de 20 
dias, durante los cuales estarán de 
manifiesto los títulos de propiedad 
en la Secretaría de este Juzgado 
respecto de 2 celemines de la pri
mera finca y eltodode la segunda, 
pues que el ejecutado carece de 
los correspondientes á la tercra y 
tercera parte de la primera, donde 
pueden ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la su
basta, previniendo á los licitado- 
dores que habrán de conformarse 
con ellos, sin que despues tengan 
derecho á exigir ningún otro

El remate se verificará en este 
Juzgado,sito enla calle deRecuen- 
co, núm. 14, el dia 31 del corrien
te mes de Julio á las once de la 
mañana. Ninguno podrá tomar 
parte en la subasta sin consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia el 10 por 

, 100 efectivo del tipo de subasta.
Dado en Adrada de Haza á 13 de 

; Julio de 1893.=:Marcos Cantera.= 
i El Secretario, Pedro Ramírez.

Roa.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa de Roa 
y su partido.
Por el presente se cita á Justo 

de San Benito, natural y vecino 
de Moradillo, en este partido judi
cial, cuyo segundo apellido y de
más circunstancias se ignoran, y 
ausente hoy en la provincia de 
Madrid sin que se sepa en que 
punto ó pueblo, para que compa
rezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que me hallo 
instruyendo contra Segundo Ca
bañas por disparo y lesiones á Blas 
Perez; apercibiéndole que si com
pareciese dentro del término de 
diezdiasá contardesde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Ma
drid le parará el perjuicio á que 
haya lugar

Dado en Roa á 20 de Julio de
1893. = Andrés Perez Nisarre.= 
Por su mandado, Francisco Velez.

Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 1 
Juez de primera instancia de ' 
Burgos y su partido,
Hago saber: que en las dili

gencias de ejecución de sentencia 
procedeute de la demanda segui
da á instancia del Procurador D. 
Ramón Martínez López en nombre 
de D.a Dominica Garcia Cantero y 
D.a Gregoria Ibañez Castrillo, viu
das respectivamente de D. Eladio 
Gómez y D. Bernabé Santamaría, 
declaradas en dicho asunto pobres 
por sentencia firme, contra la So
ciedad de socorros mutuos de Ar
tesanos de esta ciudad, sobre pago 
de pesetas, en providencia de este 
dia, he acordado sacar á pública 
subasta la finca que á continua
ción se describe, embargada á di- | 
cha Sociedad:

La plaza de toros de esta ciudad, 
sita en el término denominado de 
los Vadillos, y al lado Este de la 
carretera de Santander y terrenos 
á ella colindantes, todos los cuales 
tienen por límites al Norte arroyo 
que les separa del referido paseo 
de los Vadillos, en línea con va
rias inflexiones, de 136 metros y 
10 centímetros, al Sur cauce mo- 
linar en una extensión de 186 me
tros de linea quebrada, y al Este y 
Oeste arroyos que sirven de des
aguadero al rio Pico, el primero 
en linea de 82 metros y 15 centí
metros, y el segundo sobre el que 
existen tres pontones de madera 
para el servicio de la Plaza, de 
122 metros y 14 centímetros de 
longitud: estos límites compren
den una superficie de 14343 me
tros cuadrados, cuyo perímetro es 
Un polígono irregular de 13 lados 
y en cuyo centro próximamente se 
halla construida la plaza de toros, 
de forma circular, de 84 metros 
de diámetro exterior, la que unida 
con algunas dependencias que sa
len fuera del círculo ocupa una

Villarcayo.
D. Antolin Mosquera Montes, Juez 

de instrucción de Villarcayo y 
su partido,
Por el presente edicto, se cita 

y llama á la persona ó personas 
que en el dia 13 de Abril próximo 
pasado sustrageron de la casa de 
Hilario López vecino de Medina 
de Pomar, 150 pesetas en billetes 
del Banco de España, para que

uesto en el 769 publicándose los 
edictos en los Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Santan
der. Así lo pronunciamos, man- 
damosyfirmamos.=Maximino Ro
dríguez Guerrero.=Antonio F. del 
Castillo.=Tomás Zumalacarregui. 
-Manuel Morales.

providencia.—Siendo descono
cidos losherederosócausa-habien
tes del finado D. Ramón Peña Pe- 
reZi notifíquese la sentencia de la 
Sala Por 10 9ue á los mismos se 
refiere en la forma prevenida por 
los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, publicándose 
por edictos en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de 
Santander é insertándose en ellos 
esta providencia además de los 
particulares que prefija el párrafo 
2 0 del art. 769 de la citada ley.

Burgos 11 de Julio de 1893. = E1 
Relator, L. Miguel Perez Navarro.

Ante mí, Leandro Martínez. 



DELEGACION DE HACIENDA.
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pagoí— (Continuación)
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SO IMPORTE.

Pías. Cénts.

Nombre del comprador.

Novismbre.
7 75‘0l Juan López.
9 X X

10 )) X
11 X X
12 )) ))
13 X »
14 ))
15 X ))
16 X X
17 X »
18 X »
19 )) »
20 X

2 2-5 ‘23 Manuel Baños.
3 X »
4 X
5 X X
6 )) X
8 X X
9 X X

10 X X
19 75‘62 Luis Arroyo.
17 126‘86 X
18 X X
19 » »
17 83‘62 X
18 X X
19 X >
5 8‘75 Genaro García.

16 220‘37 Nicolás Diez.
18 7‘61 Eleuterio Roa.

5 15 Bernardo García.
5 -I12‘5O X

17 265 Ventura Ruiz.
18 )) X
19 )) >
20 X X
15 338‘75 Lorenzo Miegimolle.
16 X X
17 X »
18 X X
19 X X
20 X X
4 400 Gregorio Pineda.
5 X

12 X »
18 -175‘25 Enrique Bustamante.
19 X X
20 X ))

3 166‘50 Leandro Angulo.
4 )) X
5 X X
6 X ))
7 X »
8 X ))
9 > X

10
11 »
12 X
13 X X
14 D X
15 X X
16 X X
17 X »
18 X X
19 X ))
20 )) ))
17 342‘63 Enrique Bustamante.
18 X X
20 X X

3 2100 Ensebio Moral.
5 1837‘50 »
8 1875 X
9 X X

10 > X
12 » X
13 X X
14 X ))
15 -138‘Kl|Simon Moral.

(Continuará.)

AHUHCIOS OFICIALES.
CONSEJO DE ESTADO.

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

27 deJunio de 1893.—D. Doroteo 
Benito Arenales contra la Real 
órden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 15 de No
viembre de 1890 sobre devolución 
de las 2000 pesetas con que redi
mió su suerte del servicio militar.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley de 13 de Septiem
bre de 1888, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 21 de Julio de 1893.= 
P. el Secretario Mayor, Ismael 
Calvo.

Alcaldía de Pedrosa del Principe.

Hallándose terminado el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1893-94, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Pedrosa del Príncipe 20 de Julio 
de 1893.=EI Alcalde, Nicolás Es
cribano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Palacios de la Sierra
Iglesias

Alcaldía de Medina de Pomar.
En la madrugada del dia de ayer 

se ausentó del taller de carpinte
ría del vecino de esta villa D. Cle
mente Ruiz, el aprendiz Manuel 
García Mora, de 16 á 17 años de 
edad, estatura regular, es bastan
te sordo, y tuerto delojoizquierdo, 
pelo castaño, cara larga, color 
bueno, viste de artista y lleva 
boina azul.

Ignorándose á donde haya po
dido dirigirse, se ruega á las auto
ridades donde se encuéntrese dig
nen dar aviso á esta Alcaldía á fin 
de ponerlo en conocimiento de las 
personas interesadas.

Medina de Pomar 20 de Julio de
1893.=El  Alcalde, Andrés del Val.

Alcaldía de Páramo.
El dia 30 del actual y hora de 

las doce de la mañana se subasta

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo,) 

numero 18.

Esta antigua y acreditada casa, 
surtida con toda clase de útiles, 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y precio los 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.— 
Gran surtido del inmejorable hier
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili
dad, consistencia y duración.— 
Unico depósito de venta en Burgos

Para las artes industriales.-
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.- 
Hojas de zinc, planchas, barras 
rejas, mazas, columnas, viguetas 
cadenas, poleas diferenciales, etc

Para el servicio doméstico.—Es 
tufas de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfeccionados, moldes y máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias para hacer purés, etc.

5

rán en publica subasta en la casa 
consistorial de dicho pueblo §0 
fanegas 23 cuartillos de trigo ála
ga, procedente de la panera Pósito 
de este pueblo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de maní, 
tiesto en la Secretaría de Ayunta, 
miento.

Páramo 22 de Julio de 1893- 
El Alcalde, P. O., Tomás Pardo.

Alcaldía de Belbimbre.

Estando atacado de la epidemia 
variolosa el ganado lanar de este 
pueblo, se anuncia al público para 
conocimiento de los pueblos limí
trofes.

Belbimbre 17 de Julio de 1893. 
=E1 Alcalde, Nicolás Perez Rico.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Oculista.
D. José Fernandez Camarinas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 4

Imprenta de la Diputación provincial


